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Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

2016-Año del Bicentenario de la Declaración de  la Independencia de  la República Argentina 

 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

Art. 1.- Objeto: 

El presente Pliego de Especificaciones Técnicas complementa el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y de Condiciones Particulares para la “Adquisición de insumos 
informáticos” con destino a La Secretaria de Descentralización. 

 

Art. 2.- Equipos a proveer: 

Los bienes a proveer son los detallados a continuación: 

 

Renglón Nº 1: CPU tipo “MAC MINI”. 

Renglón Nº 2: PC DISEÑO GRAFICO 

Renglón Nº 3: Impresora Láser tipo “Hp M201dw” 

 

Art.3.- Características de los bienes: 

 
Renglón Nº 1:  

• Procesador: 2.6 GHz, Intel Core i5 dual core de 2.6 GHz (Turbo Boost de hasta 
3.1 GHz) con 3 MB de caché L3 compartido en chip. 

• Capacidad: Disco duro de 1 TB (a 5.400 rpm) 

• Memoria: 8 GB de memoria LPDDR3 a 1.600 MHz 

• Gráficos: Iris Graphics de Intel 

• Redes inalámbricas: WI-FI, Bluetooth, Ethernet 

• Sistema operativo: OS X El Capitán 

 

 

 

N° 4928 - 22/7/2016 Boletín Oficial de la Ciudada Autónoma de Buenos Aires N° 931



 

Renglón Nº2: 

• Procesador: Intel I7-4790 3.4GHz 

• Tarjeta Madre: ASUS H81M-A o similar 

• Memoria: 16GB DDR3 1866 MHz 

• Tarjeta de video: NVIDIA Quadro K620 

• Disco rígido: 1TB 7200rpm Sata3 

• Disco rígido adicional: SSD 256GB Sata3  

• Gabinete: Incluido 

• Fuente: 650W o superior 
• Periféricos: Teclado y mouse 

 

 
Renglón Nº3: 

• Funciones Estándar: Impresora 

• Velocidad del procesador: 750 MHz 

• Ciclo de trabajo: Hasta 8000 páginas 

• Tecnología de impresión: Láser 

• Calidad de impresión: Hasta 4.800 x 600 ppp 

• Velocidad de impresión: Hasta 25 ppm 

• Memoria, estándar: 128 MB 

• Pantalla: LCD de 196 x 34 píxeles 

 

 

Art.4.- Plazo de entrega: 

Los bienes objeto de la presente contratación deberán ser entregados en un plazo 
máximo de QUINCE (15) días hábiles, a contar a partir del perfeccionamiento de la 
correspondiente Orden de Compra. 
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Art. 1.- PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 

El presente llamado a Contratación Menor se convoca en los términos del Régimen de 

Compras y Contrataciones vigente para Buenos Aires Compras, en un todo de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley N° 2095 en su texto consolidado por Ley N° 5454, 

sus Decretos Reglamentarios N° 1.145/GCBA/09, Nº 95/GCBA/14 y su modificatorio 

N° 114/GCBA/16, las Resoluciones Nº 596/MHGC/11 y Nº 1.160/MHGC/11, la 

Disposición N° 573/DGCYC/14, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 

para la Contratación de Bienes y Servicios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, aprobado por Disposición Nº 396/DGCYC/14, las presentes Cláusulas 

Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
 

Art. 2.- PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial para la presente contratación, asciende a un monto total de 

PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS ($ 210.200,00-). 
 
Art. 3.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante GCBA, convoca a 

Contratación Menor para la “Adquisición de insumos informáticos”, con destino a la 

Secretaria de Descentralización dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 

de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 
RENGLÓN 

 
DESCRIPCIÓN 

 
CANTIDAD 

1 
CPU tipo “MAC MINI”– (SEGÚN 

PET *) 

 

2 

 

2 
PC DISEÑO GRAFICO– (SEGÚN 

PET *) 
5 
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3 Impresora laser– (SEGÚN PET *) 18 

 

(*) PET: Pliego de EspecificacionesTécnicas 
 
Art. 4.-PLAZO DE ENTREGA  

La entrega de los bienes objeto de la presente contratación deberá ser realizada 

dentro de los QUINCE (15) DIAS HABILES desde el perfeccionamiento de la 

correspondiente Orden de Compra. La entrega deberá realizarse en aquella locación 

que la Autoridad de Aplicación oportunamente establezca, que estará sita en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, en las condiciones de tiempo y forma establecidos en los 

pliegos licitatorios. 

 
Art. 5.-CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 

Los bienes objeto de la presente contratación deberán proveerse en las condiciones 

de modo, tiempo y lugar que se establezcan en cada caso en la documentación 

licitatoria. 

En ningún caso la invocación de situaciones imprevistas o casos fortuitos autorizará a 

quien resulte Adjudicatario a no cumplir en tiempo y forma con las obligaciones 

emergentes del procedimiento en cuestión, en virtud de la documentación contractual 

descripta en el presente Pliego. 

 
Art. 6.- CÓMPUTO DE PLAZOS. 
El cómputo de plazos se efectuará conforme lo estipulado en la Ley de Procedimientos 

Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires. 
 
Art. 7.- DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. 

Se considerará domicilio del oferente, aquel que oportunamente constituya en su 

Oferta, el cual deberá encontrarse dentro del ejido de la Ciudad de Buenos Aires. De 

lo contrario, se estará por aquel declarado ante el Registro Informatizado Único y 

Permanente de Proveedores del Sector Público de la Ciudad, dependiente del 

Ministerio de Hacienda, Dirección General de Compras y Contrataciones (Artículo 6º 

del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales). Asimismo se considerará 
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domicilio electrónico constituido, el correo electrónico declarado por el proveedor en 

oportunidad de inscribirse en el RIUPP en el que se tendrán por válidas todas las 

notificaciones electrónicas que sean cursadas por el GCBA, conforme a los términos 

establecidos en el Artículo 6 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, 

concomitante con lo dispuesto en los Artículos 6 y 7 del Anexo I del Decreto Nº 1.145-

09. 

Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al Gobierno de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y surtirá efecto una vez transcurridos diez (10) días 

de su notificación al Gobierno, el cual deberá estar situado dentro del territorio de la 

CABA.  

El GCBA constituye domicilio en Avenida de Mayo 591, 1°er piso, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. Todas las notificaciones entre las partes serán válidas si 

se efectúan en los domicilios constituidos, excepto para el GCBA respecto de las 

notificaciones judiciales que, para tener validez, deberán estar dirigidas al domicilio de 

la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires - Departamento Cédulas y 

Oficios Judiciales sito en calle Uruguay Nº 458, de conformidad con lo dispuesto por la 

Resolución Nº 77/PG/06. 

 
Art. 8.- AMPLIACIÓN DEL CONTRATO 

El GCBA podrá proceder a la ampliación del Contrato celebrado con quien resulte 

Adjudicatario, bajo idénticas condiciones, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

119° de la Ley N° 2095 en su texto consolidado por Ley N° 5454 y su Decreto 

Reglamentario N° 95/GCBA/14. 

 
Art. 9.- CONSULTA Y ADQUISICIÓN DEL PLIEGO 

Los Pliegos de Bases y Condiciones se encuentran a disposición de los interesados 

para su consulta y adquisición en www.buenosairescompras.gob.ar.  

Los oferentes que hubieran cumplido con el procedimiento de registración, 

autenticación y autorización como usuario externo de BAC, podrán formular consultas 

y/o aclaraciones de los Pliegos de Bases y Condiciones en la forma prevista en el 

presente Pliego. 
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Art. 10.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

La Autoridad de Aplicación para la presente contratación es la Secretaria de 

Descentralización dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
 
 

 
 
GARANTÍAS 

 
Art. 11.-IMPUGNACIÓN AL PLIEGO. 

La impugnación al Pliego deberá ser acompañada con una garantía equivalente al tres 

por ciento (3%) del monto total estimado de la contratación. 

La impugnación al Pliego será tramitada conforme lo establece el Art. 20º inciso a) y el 

Art. 21 párrafo 4°, 5° y 6° del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 
 

DE LA OFERTA. 
 
Art. 12.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 

Los OFERENTES se obligan a mantener y garantizar los términos de su oferta por un 

período de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha del Acto de Apertura 

de ofertas.  

 

Art. 13.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

La presentación de cada oferta se hará a través de los formularios electrónicos 

disponibles en BAC, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en los Pliegos de 

Bases y Condiciones y adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en 

soporte electrónico.  
La Gerencia Operativa Compras y Contrataciones NO RECIBIRÁ DOCUMENTOS 
QUE SEAN PRESENTADOS EN SOPORTE PAPEL, a excepción de aquellos 

documentos que por sus características sean expresamente solicitados por la 

Autoridad Administrativa.  

La documentación que no se presente a través de los formularios mencionados en el 

primer párrafo del presente artículo, no será considerada como parte integrante de la 

Oferta y consecuentemente carecerá de valor jurídico. 
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Toda la información y documentos que se acompañen, y que sean requeridos en este 

Pliego deberán estar firmados en todas sus fojas por persona(s), con capacidad 

suficiente para obligar al oferente y ser redactados en idioma castellano, a excepción 

de folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma original. 

 

Art. 14.- GARANTÍA DE LOS BIENES. 
Los bienes deberán ser nuevos sin uso y contar con una garantía por vicios ocultos o 

defectos de fabricación extendido por escrito por el término de doce (12) meses. 

 
Art. 15.- FORMA DE COTIZAR. 
Los oferentes deberán cotizar la totalidad de los renglones especificando el monto 

unitario ofertado para cada uno y el total al que asciende la presente contratación. 

La cotización deberá incluir todo lo requerido en el Pliego de Especificaciones 

Técnicas. 

Deberán cotizarse los renglones en su totalidad, no se aceptarán cotizaciones 

parciales ni por parte del renglón. Se considera que el oferente, antes de presentar su 

oferta, ha tenido en cuenta todo lo necesario para la plena y cabal ejecución del 

contrato, estando incluido en los precios todos los costos relativos a los bienes a 

suministrar, instalación y puesta en funcionamiento, incluyendo el transporte hasta el 

lugar de entrega. 

El OFERENTE deberá presentar su OFERTA en moneda nacional Pesos Argentinos 

(ARS). A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), el GCBA reviste la calidad 

de exento. 

No serán consideradas las ofertas que no se ajusten estrictamente al principio de 

cotización precedentemente establecido. 

 
Art. 16.- CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. 
La sola presentación de la oferta implicará para el oferente la aceptación y el pleno 

conocimiento de las condiciones y cláusulas integrantes de la presente Contratación, y 

de las características contractuales objeto de la presente, por lo que no podrá invocar 

en su favor, para justificar los errores en que hubiere incurrido, dudas o 

desconocimiento de las disposiciones legales aplicables, del contenido de los Pliegos 

que rigen la Contratación, como así también de las especificaciones técnicas y fácticas 
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de la misma. 

El GCBA no asumirá ninguna responsabilidad por cualquier declaración, exposición, 

deducción, interpretación o conclusión dada verbalmente por sus funcionarios o 

agentes. 
 

 
Art. 17.- CONSULTAS y ACLARACIONES. CIRCULARES. 

Los adquirentes de los Pliegos podrán formular, por escrito, consultas y/o aclaraciones 

sobre el contenido de los Pliegos de Bases y Condiciones, las que se realizarán 

mediante BAC hasta veinticuatro (24) horas previas a la fecha establecida para la 

apertura de ofertas, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 9 del Pliego 

Único de Bases y Condiciones Generales.  

 
Art. 18.- CONTENIDO DE LA OFERTA. 
La propuesta deberá contener: 

1. En el caso de tratarse de una Sociedad, deberá presentar el Contrato Social, 

Estatuto o instrumento constitutivo del que se presente como oferente; ultima 

acta de asamblea de la que surja la designación de autoridades, la constancia 

de inscripción de la sociedad en la Inspección General de Justicia de la 

Nación, el poder otorgado por el oferente a quien se presente como 

representante legal.  

2. Declaración Jurada de Aptitud para Contratar (Anexo I Pliego de Cláusulas 

Generales).  

3. Declaración Jurada de Domicilio sito en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

4. Cotización, en los términos señalados en el presente Pliego y de acuerdo a las 

especificaciones técnicas. 

5. Propuesta Técnica conforme lo solicitado en el Pliego de Especificaciones 

Técnicas. 

6. Acreditar la garantía solicitada en el artículo 14 del presente Pliego. 

 

En el supuesto de que la documentación que acredita la personería jurídica del 

oferente o cualquier otro instrumento legal relacionado con la presente contratación no 

estuviera redactado en idioma castellano, deberá ser acompañado por una traducción 

debidamente legalizada. 
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No serán desestimadas ofertas que a criterio del GCBA contengan errores de forma 

que resultaren subsanables. 

 
Art. 19.- RECHAZO. 
El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se reserva el derecho de 

revocar el llamado licitatorio o de rechazar la totalidad de las ofertas presentadas con 

anterioridad al perfeccionamiento del contrato, sin que dicha decisión otorgue derecho 

alguno a los oferentes para formular y/o efectuar reclamo alguno. 

 
Art. 20.- ADJUDICACIÓN. 
El acto que disponga la adjudicación, deberá ser notificado a todos los oferentes 

fehacientemente a través de BAC, publicándolo, asimismo, en el Boletín Oficial de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la página Web del Gobierno de la Ciudad y en 

el portal www.buenosairescompras.gob.ar. Los recursos contra la adjudicación, 

tramitarán por expediente separado formado por las copias pertinentes, sin interrumpir 

la ulterior tramitación del expediente principal, de conformidad con lo prescripto por la 

Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La 

autoridad competente resolverá los recursos administrativos. 
 

Art. 21.- CONTRATACIÓN MENOR FRACASADA. 

En caso de que se considere que los oferentes no reúnan las condiciones y requisitos 

mínimos que resulten indispensables para ser adjudicatarios del presente 

procedimiento, la Contratación será declarada fracasada sin que ello otorgue derecho 

a reclamación alguna por parte de los oferentes. 
 

Art. 22.- MODALIDAD DE PAGO. 

El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en los Artículos 26°, 

27°, 28°, 29°, 30° y 31° del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

 

 

         ANEXO - RESOLUCIÓN N° 175/SECDES/16 (continuación) 
      

FIN DEL ANEXO
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